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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Oficina de Recursos Humanos.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Servicio de un/a profesional en psicología para las actividades de bienestar dentro del
plan de clima organizacional para la Oficina de Recursos Humanos.

3. FINALIDAD PÚBLICA

El presente servicio tiene la necesidad de velar por el bienestar laboral y la salud mental
de los servidores civiles de Provias Descentralizado y permita el desarrollo de las
actividades laborales en un ambiente saludable.

4. ANTECEDENTES

La Organización Internacional del Trabajo, define los factores psicosociales como un
conjunto de interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción laboral y las
condiciones de la organización, por una parte, y, por la otra, las capacidades del
trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo
cual, a través de percepciones y experiencias, puede influir en la salud, el rendimiento y
la satisfacción laboral.

El artículo 3º de la Ley Nº 28369, Ley del Trabajo del Psicólogo, precisa que el psicólogo
brinda atención profesional directa a la persona, la familia y la comunidad basada en el
empleo racional y apropiado de la ciencia y la tecnología. Su actividad se orienta a la
identificación, promoción, desarrollo y rehabilitación de las funciones psicológicas que
aseguren un adecuado desarrollo humano de todas las personas en el ámbito educativo,
de salud, laboral, sociocultural, económico, recreativo y político. Desenvolviéndose, así
mismo, en el área administrativa, docente y de investigación.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN

Contar con los servicios especializados de un/a profesional en psicología para gestionar
el bienestar organizacional, a través de la elaboración de los planes de mejora, la
ejecución de programas de motivación e integración, así como el seguimiento y monitoreo
del estado de la salud mental de los servidores de Provias Descentralizado.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

✓ Realizar actividades de promoción del bienestar psicológico, para el cuidado y
autocuidado de la salud integral de los servidores civiles de Provias
Descentralizado.
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